RES. 431/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0007383, Ent. N° 0532/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2016 de la Dirección Nacional de Vialidad, cuyo objeto es la “Contratación de un servicio de mantenimiento de áreas verdes y corte de árboles en rutas turísticas, bajo la jurisdicción del a División Regional 2, Departamento de Rocha”; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 16 de noviembre de 2016, este Tribunal acordó: “1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 14:353.804,40 IVA y Leyes Sociales incluido, a favor de la firma de PABLO LENYK ROCA, por el plazo de 24 meses, previa imputación de dicho monto en el Grupo pertinente con disponibilidad; 2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal y el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244”; 
 2) que en esta oportunidad se remite nota del Director de Obra de la Dirección Nacional de Vialidad, Regional 2, de fecha 12 de setiembre de 2018, de la que surge que el pedido de ampliación se tramita con el fin de cubrir las necesidades de la zona en materia de mantenimiento de Áreas Verdes, sobre todo en la zona denominada como turística. El plazo de la ampliación sería de 24 meses. La ampliación implicaría una erogación de           $ 14:353.804,40, IVA incluido; 
 3) que luce Acta de Replanteo de fecha 13 de febrero de 2017, de la que surge que a partir de la fecha la empresa se obliga a realizar las tareas según lo especificado en el Pliego de Condiciones de dicha licitación; 
 4) que se adjunta conformidad de la firma PABLO LENYK ROCA (LENYK CONSTRUCCIONES), de fecha 18 de noviembre de 2018 para renovar el contrato en un 100%; 
 5) que luce Documento de Afectación Nº 000167, de fecha 29 de enero de 2019, por un total nominal de $ 6:600.000. Documento confirmado y suscrito; 
 6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas,  mediante la cual se amplía en un 100%, por la suma de $ 14:353.804,40 (incluyendo IVA y leyes sociales), por el plazo de 24 meses, a favor de Pablo Fabián LENYK ROCA; 
CONSIDERANDO: que habiéndose recabado la conformidad del adjudicatario y estando la contratación vigente conforme con el Acta de Replanteo remitida, la ampliación solicitada se encuentra comprendida en la hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo  establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de         $ 14:353.804,40 (incluido IVA y Leyes Sociales), a favor de Pablo Fabián LENYK ROCA, correspondiente a la ampliación del 100% por el plazo de 24 meses, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometése asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010), así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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